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1. El PRESIDENTE recuerda que el grupo de trabajo
oficioso que se cre6 para redactar un proyecto conjunto
de resolucién se reuni6 el dia anterior y prepard el
documento A/C.2/L.76/Rev.2. En opinién del Presidente,
este documento constituye una solucién de transaccién
que permite la aprobacion por unanimidad de un texto
dnico sobre la cuestién de la reforma agraria. Tal es el
texto que la Comisién tiene ahora ante si.

2. Por otra parte, ha sido presentada a la Comisién la
enmienda que el representante de Checoeslovaquia pro-
puso que se introdujera en el texto que figura en el
documento A/C.2/L.76/Rev.1, y que se ha incluido en
una forma algo modificada en el proyecto de resolucién
A/C.2/L.76/Rev.2.

3. Por 1ltimo, el representante de Polonia, que no ha
aceptado adherirse a los autores de ese nuevo texto,
insiste en %ue se someta a votacidén su propio proyecto
de resolucién (A/C.2/L.82), aunque consiente en incor-
porarle el texto preparado por el grupo de trabajo para
los incisos a), b), d), ¢) y f) del parrafo 2 de su proyecto
inicial.

4. El Presidente sugiere al representante de Polonia
que se agregue el nombre de este pafs en tltimo lugar y
no segin el orden alfabético en la lista de los autores
del proyecto conjunto de resolucién revisado; ello per-
mitirfa hacer resaltar que su propio proyecto de resolu-
cién ha sido incorporado en el nuevo texto y sefialaria
en esa forma su iniciativa de presentar un texto separado.

* Numero de este tema en el programa de la Asamblea General.

5. El Sr. NOSEK (Checoeslovaquia) declara que en
vista de la nueva situacién que se ha presentado y ya
que el grupo de trabajo no ha logrado incorporar en
el proyecto conjunto de resolucién el inciso c) del parrafo 2
del proyecto de resolucién de Polonia, retira su enmienda
(A/C.2/L.133).

6. El Sr. AMARAL MURTINHO (Brasil) dice que el
grupo de trabajo, cuya creaciéon fué sugerida por el
Presidente, deliberd animado por el mis amplio espiritu
de transaccion, esforzandose por redactar un proyecto
de resolucién tinico. El orador afirma que, si se hubiera
tratado tnicamente de redactar un nuevo texto para el
proyecto de resolucion de Polonia, ese grupo no se
habria reunido. Tampoco se trataba de redactar dos
textos diferentes.

7. En el transcurso de estos cambios de opiniones
oficiosas, los miembros del grupo estuvieron de acuerdo
sobre todos los puntos del proyecto de Polonia, salvo
el inciso ¢) del parrafo 2. Todos los puntos sobre los
cuales se pudo llegar a un acuerdo fueron incorporados
en el proyecto de resolucién revisado que el grupo de
trabajo presenta como texto wnico cuya redaccién se le
habfa encargado.

8. En cuanto al inciso c) del parrafo 2 del proyecto de
resolucién de Polonia, el Sr. Katz-Suchy puede presen-
tarlo nuevamente en forma de enmienda al proyecto
revisado de resolucién. Tal método simplificarfa enor-
memente el procedimiento.

9. El Sr. KATZ-SUCHY ,(Polonia) reconoce que las
tareas del grupo de trabajo se desenvolvieron con un
espiritu de transaccién y de colaboracién. Animado de
ese espiritu, é1 mismo aceptd las modificaciones pro-
puestas por los otros miembros del grupo a los cinco
incisos de su propio proyecto de resolucién, aunque
dichas modificaciones debilitaban un tanto su inten-
cién inicial.

10. Por lo que hace a la unanimidad que persiguen todos

t Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexto
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los miembros de la Comisién, se trata de saber si dicha
unanimidad debe lograrse alrededor de un solo proyecto
de resolucién o de dos. El representante de Polonia juzga
que lo importante a este respecto es la unanimidad de
votos y no el niimero de textos puestos a votaciéon. En
consecuencia, propone a la Comisién que se someta a
votacién tanto el proyecto conjunto de resolucién, cuyo
nuevo parrafo 9 se suprimiria, como el proyecto de reso-
lucién de Polonia. Esta manera de proceder se ajustarfa
mucho mas a la que se siguié, cuando se examinaron
los proyectos de resolucién referentes al desarrollo eco-
némico integrado y a los acuerdos comerciales, que el
método propuesto por el grupo de trabajo. También se
ceflirfa méds al procedimiento parlamentario habitual,
porque no es normal que los autores de un proyecto de
resolucién incorporen en su téxto pasajes de otro pro-
yecto de resolucién sin el consentimiento del autor de
este ultimo. '

11. Si la Comisién aceptase su propuesta, el‘represen-
tante de Polonia estarfa dispuesto a incorporar en su
texto la versién de los incisos a), &), d), €) y f) del grupo
de trabajo. En cuanto al inciso ¢), podria ponerse a

votacién en su forma actual y el Sr. Katz-Suchy se

inclinarfa ante la decisién de la mayorfa.

12. El Sr. SANTA CRUZ (Chile) juzga que para no
prolongar una discusién intdtil sobre procedimiento es
preciso atenerse estrictamente ‘al reglamento de la
Comisién. La Comisién tiene actualmente ante si dos
textos : el proyecto de resolucién de Polonia y el pro-
yecto conjunto de resolucién. Por, lo tanto, hay que
ponerlos a votacién en el mismo orden en que fueron
presentados.

13. EIl orador no cree que haya motivo para suprimir
el parrafo 9 del proyecto conjunto de resolucién, puesto
que dicho parrafo fué introducido en el texto a reque-
rimiento de los que apoyaban el proyecto de resolucién
de Polonia.

14. En cuanto a la cuestién de la paternidad del pro-
yecto, el representante recuerda que la tarea de la
Comisién estriba en aprobar el proyecto de resolucién
que le parezca mejor. Por otra parte, todos los proyectos
de resolucién aprobados por la Comisién deben su origen
a propuestas de varias delegaciones diferentes que renun-
ciaron con posterioridad a su privilegio de autor y acepta-
ron ()refundir sus textos en un proyecto conjunto de reso-
lucién.

15. El Sr. JACOME (Ecuador) comparte el modo de
ver del Sr. Santa Cruz. En efecto, juzga que conviene
aplicar el articulo 130 del reglamento y poner a votacién
los proyectos de resolucién en el mismo orden en que
fueron presentados, es decir, empezando por el proyecto
conjunto de resolucién.

16. El Sr. NARIELWALA (India) se manifiesta sor-

prendido ante la actitud del representante de Polonia.
En efecto, tenfa entendido que el representante de Che-
coeslovaquia habfa presentado, de acuerdo con el de
Polonia, su enmienda encaminada a incorporar en el
proyecto conjunto de resolucién las disposiciones del
parrafo 2 del proyecto de resolucién de Polonia, el cual
quedarfa eliminado por ese hecho. El orador expresa
después la esperanza de que el representante de Polonia
se adhiera al proyecto conjunto de resolucién y acceda
a que figure el nombre de su pafs al final de la lista de
las delegaciones que lo presentan, lo cual, segin sefialé
el Presidente, traducirfa fielmente el proceso de prepa-
raciéon del proyecto de resolucién.

17. El Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) dice que desea

sefialar dos puntos sobre los cuales han sido mal inter-
pretadas sus ideas. Ante todo, a diferencia de lo que
parecen creer el Presidente y los representantes de Chile
y de la India, no le preocupa en lo mis minimo defender
el derecho de autor de su delegacién ni tampoco tiene
interés en el proceso histérico. Su intencién ha sido
defender los principios fundamentales de su proyecto
de resolucién, que.enumera las recomendaciones 'que
se deben formular para que se pueda realizar la reforma
agraria en los pafses insuficientemente. desarrollados.

18. Luego hace notar que acepté la enmienda de Che-
coeslovaquia, que proponia la incorporacién integral de
todas esas recomendaciones en el proyecto conjunto de
resolucién, pero que no puede adherirse a un proyecto
de resolucién que omite una de las disposiciones princi-
pales, que su delegacién juzga indispensable para solu-
cionar el problema de la reforma agraria.

19. El orador no cree que el representante de Chile
tenga razones para opinar que el procedimiento que él
propone se aparta de lo normal. Estima en cambio que
la incorporacién, a pesar de la oposicién del represen-
tante de Polonia, de cinco incisos de su proyecto de reso-
lucién en el proyecto conjunto de resolucién constituye
un procedimiento anormal. Luego manifiesta que cree
que el grupo de trabajo debiera haber dejado subsistir
los dos proyectos de resolucién y no utilizar ciertos
pasajes del proyecto de Polonia incorpordndolos en el
proyecto conjunto de resolucién, con la intencién de
destruir la identidad de aquél. Indudablemente, dicho
método no viola el reglamento, que no prevé casos de
esa naturaleza, pero es contrario a la préctica. establecida
en el seno de las Naciones Unidas y de muchas otras
organizaciones internacionales.

20. El representante de Polonia declara que la situacién
es muy sencilla : la Comisién debe escoger entre dos solu-
ciones. Puede proceder a la votacién del proyecto con-
junto de resolucién revisado en su forma actual (A/C.2/
L.76/Rev.2) y después a la del proyecto de resolucién -
de Polonia. También puede aceptar, con un espiritu de
conciliacién, la solucién que ya ha propuesto y disponer
asf de dos proyectos de resolucién, que indudablemente
podrian ser aceptados ambos por unanimidad. El
Sr. Katz-Suchy deja a los autores del proyecto conjunto
de resolucién y a la Comisién el cuidado de decidir cudl
de esas dos soluciones serfa la mds util para los trabajos
de la Comisién. ’

21. El PRESIDENTE hace notar que su sugestion
de colocar a Polonia al final de la lista de los autores del
proyecto conjunto de resolucién tenfa por objeto 'dar
satisfaccién al representante de Polonia, porque de:ese
modo se evidenciaria que el Sr. Katz-Suchy fué el attor
de la propuesta incorporada en el proyecto conjunto.

22. El Sr. SAKSIN (Unién de Repiblicas Socialistas
Soviéticas) considera que la discusién efectuada en la
Comisién sobre la cuestién de la reforma agraria ha sido
lo bastante amplia y que ha llegado el momento de
darla fin mediante la votacién. Entre los dos proyectos
que tiene ante sf la Comisién, la delegacién de la URSS
prefiere el proyecto de resolucién de Polonia, el cual
contiene recomendaciones concretas y expresa la voluntad
de mejorar con la reforma agraria la condicién de las
poblaciones rurales. Sin embargo, el proyecto de reso-
lucién presentado originalmente por la delegacién de
los Estados Unidos ha sido mas tarde objeto de notables
mejoras, gracias a las enmiendas presentadas princi-
palmente por los paises insuficientemente desarrollados,
de modo que la delegacién de la URSS estd dispuesta a
aceptarlo. Por lo tanto, el orador propone que la Comi-
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sién someta a votacién dichos proyectos de resolucién
por el orden en que fueron presentados y, ademds,
expresa el deseo de que ambos sean aprobados por
unanimidad o por gran mayorfa.

23. El representante de la URSS declara que el repre-
sentante de Polonia, pafs que ha presentado un proyecto
de resolucién y que ya el afio pasado toms la iniciativa
al someter este asunto a la Asamblea General, tiene
fundamento para pedir que se mantenga ese proyecto
y se someta a votacién.

24. El Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) se asocia a la
sugestién del representante de la URSS. Dada la actitud
que ha adoptado uno de los autores del proyecto conjunto
de resolucién, el representante de Chile, le parece inutil
proseguir la discusién. En cuanto a la cuestién de la
paternidad del texto, nadie ignora qué pafs tuvo la
iniciativa en la inscripcién del tema de la reforma agraria
en el programa de la Asamblea y cudles han sido las
razones para que la delegacién de los Estados Unidos se
hiciese cargo a Wltima hora de algunos elementos del
problema, '

25. El Sr. NARIELWALA (India) propone que se
enmiende la redaccién del parrafo 11 del documento
A C.2/L.76/Rev.2. En primer lugar, propone que se
aflada después de las palabras « solicitudes de préstamo »,
las palabras « para proyectos de desarrollo »; que se
sustituyan en el texto francés las palabras realiser leurs
projets por las palabras realiser leurs programmes, y que

se reemplace el final de dicho péarrato, a partir de las -

palabras «invita, ademds,» por el texto siguiente :
K invita a dichas instituciones, a que, siempre que sea
compatible con su solvencia financiera, fijen para esos
préstamos condiciones de interés y de amortizacién que
graven lo menos posible a los pafses prestatarios ».
El orador hace notar que los representantes del Reino
Unido y de los Estados Unidos han aceptado tales
enmiendas.

26. El Sr. ORMSBY GORE (Reino Unido) propone
una enmienda en la redaccién del parrafo 9 del proyecto
conjunto de resolucién, que consiste en suprimir en
el inciso ¢) la palabra « agricolas » después de las pala-
bras «nuevas asociaciones ». También propone que se
suprima al principio del texto inglés de ese inciso, la
palabra to que figura antes de la palabra asssst.’

27. El Sr. MARINO PEREZ (Cuba) indica que el
concepto que se expresa en el inciso ¢) del parrafo 9 del
proyecto conjunto de resolucién es muy importante y
completamente nuevo. Esas disposiciones deben recibir
prioridad en su aplicacién, porque mientras los agricul-
tores sigan contrayendo deudas no podran ponerse en
practica las demas medidas indispensables para la reforma
agraria. Por lo tanto, propone dos enmiendas al inciso ¢) :
una con objeto de que se suprima la mencién de « tra-
bajadores agricolas »; porque si éstos no poseen tierras
no pueden incurrir en deudas por tal concepto; la otra
destinada a reemplazar, la palabra «de» después de
« tipos usurarios de interés», por las palabras «y de
precios indebidamente elevados pagados por ».

28. El Sr. SANTA CRUZ (Chile) recuerda al repre-
sentante de Cuba que aunque las disposiciones del
inciso ¢) se aplican en la mayorfa de los casos a los agri-
cultores, todavia existen ciertas formas de régimen de
la tenencia de tierras, mencionadas en el informe del
Secretario General, en las cuales los trabajadores agri-
colas disfrutan del usufructo de parcelas de tierra. En
consecuencia, no es indtil la mencién de los trabaja-
dores agrfcolas en ese inciso; si se omitiera esa mencién

habrfa el peligro de dejarlos sin proteccién alguna. El
orador pide al representante de Cuba que no insista en su
primera enmienda; en cambio, no tiene inconveniente
en aceptar la segunda.

29. El Sr. ALLANA (Pakistan) se asocia a las decla-
raciones del representante de Chile, y reconoce que en
su pafs pueden presentarse casos de ese género.

30. El Sr. MARINO PEREZ (Cuba) retira su primera
enmienda, en la inteligencia de que la expresion « tra-
bajadores agricolas» no se aplica Gnicamente a los
asalariados.

31. El PRESIDENTE sefiala que no se han hecho
objeciones a la segunda enmienda de Cuba ni a las
modificaciones propuestas por la India y el Reino Unido,
las cuales, por lo tanto, quedan incorporadas en el
proyecto conjunto de resolucién.

32. A continuacién somete a votacién el proyecto
conjunto de resolucién revisado (A/C.2/L.76/Rev.2) con
las enmiendas introducidas.

Por 43 votos contra minguno y & abstenciones, queda
aprobado el proyecto conjunto de resolucion revisado con las
enmiendas introducidas.

33. El Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) pide que se ponga
a votacién primero el inciso ¢) del parrafo 2 y después
el resto de su proyecto de resolucién.

34. El PRESIDENTE somete a votacién el inciso ¢)
del parrafo 2 del proyecto de resolucién de Polonia
(A/C.2/L.82). :

Por 22 votos contra 7 vy 18 abstenciones, queda rechazado
el inciso c) del phrrafo 2 del proyecto de rvesolucion de
Polonia.

35. El Sr. SANTA CRUZ (Chile) manifiesta que el
inciso ¢) del parrafo 2-del proyecto de resolucién, tnico
punto que diferenciaba el fondo de este proyecto del
proyecto conjunto de resolucién, ha sido rechazado.
Por lo tanto, no hay por qué someter a votacién el
resto del proyecto de resolucién, ya que sus diferentes
elementos han sido incorporados en una forma muy
semejante en el proyecto conjunto de resolucién que
acaba de ser aprobado. Por ello pide, en virtud del
articulo 130 del reglamento, que no se ponga a votacién
el resto del proyecto de resolucién de Polonia.

36. El Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) declara que ya ha
empezado la votacién sobre el proyecto de resolucién
y que, por lo tanto, el representante de Chile no tiene
derecho a pedir que se aplique el articulo 130, e insiste
en que se continde la votacién.

37. El Sr. SAKSIN (Unién de Republicas Socialistas
Soviéticas) también solicita que se continde la votacién.
Es indudable que el resto del proyecto de resolucién
ser4 aprobado por todos los rniembros.de la Comlsu'Sn,
ya que el Gnico parrafo sobre el cual existfan diferencias
de opinién acaba de ser rechazado. El Sr. Saksin votara
a favor del proyecto.

38. El PRESIDENTE declarda que la propuesta del
representante de Chile no puede ser aceptada, ya que
la’ votacién sobre el inciso ¢), no fué una votacién sobre
una enmienda, sino sobre parte de una propuesta sobre
la cual la votacién ya habfa’ comenzado.

39. El Sr. SANTA-CRUZ (Chile) acepta la decisién
del Presidente, pero declara que si no solicité la aplica-
cién del articulo 430 antes de que se votara el inciso ¢)
fué Gnicamenté para permitir que el representante de
Polonia conociera el parecer de la Comisién respecto a
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ese inciso. No es conveniente que la Asamblea General
tenga que votar sobre dos textos mis o menos similares,
y precisamente para evitar esa dificultad se afiadié
en 1948 el articulo 130 al reglamento. Sin embargo, si

el Presidente prosigue la votacién, el orador solicitars -

que también se vote por separado el inciso d) del parrafo 2.

40. El Sr. DULIN (Francia) comparte la opinién del
representante de Chile. La delegacién de Francia votard
en contra del resto del proyecto de resolucién de Polonia,
ya que éste es una repeticién del proyecto de resolucién
que acaba de aprobar la Comisién.

41. El PRESIDENTE somnete a votacién el inciso d)
del parrafo 2 del proyecto de resolucién de Polonia.

Por 24 votos contra 7 y 17 abstenciones, queda rechazado
el imciso.

42, El PRESIDENTE somete a votacién el resto del
proyecto de resolucién de Polonia.

Por 24 votos contra 9 y 15 abstenciones, queda rechazado
el resto del proyecto de resolucion. '

43. El Sr. MARAMIS (Indonesia) declara que su dele-
gacién se ha abstenido en la votacién del inciso ¢) del
parrafo 2 del proyecto de resolucién, aun cuando reco-
noce en principio su utilidad. Sin embargo, en Indonesia
la superficie de las tierras cultivables es tal que Ia super-
ficie en manos de sociedades extranjeras no restringe
nada la superficie que puede utilizar la poblacién del
pais. Ademads, el contrato de arrendamiento de estos
terrenos expira a los 75 afios y tarde o temprano volve-
ran a manos del Gobierno de Indonesia. Ademis, las
explotaciones agricolas bien administradas constituyen
un bien precioso para el pafs, el cual todavia necesita
inversiones extranjeras para su desarrollo. El gobierno
ha recuperado grandes latifundios que sus propietarios
habfan descuidado o que no eran explotados en forma
conveniente. Por otra parte, el Gobierno de Indonesia
ha adoptado numerosas medidas con objeto de mejorar
la situacién de los trabajadores agricolas.

44, ElSr. MATTOS (Uruguay) manifiesta' que ha votado
en contra del proyecto de resolucién de Polonia porque
las principales disposiciones de éste ya figuran en el
proyecto de resolucién aprobado con anterioridad por
la Comisién. f

45. El Sr. GALVEZ (Guatemala) declara que‘'ha
votado a favor del inciso ¢) porque sus disposiciones
tienen gran valor para mejorar la suerte de los traba-
jadores agricolas en los pafses insuficientemente désa-
rrollados. Y

t
46. El Sr. SANTA CRUZ (Chile) dice que ha votado
en contra del inciso ¢) porque en virtud de los términos
de la legislacién chilena, los extranjeros gozan de los
mismos derechos que los ciudadanos del pais. En cuanto
al resto del proyecto, no era mas que una repeticién
del proyecto de resolucién aprobado por la Comisién.

47. El Sr. HALIQ (Arabia Saudita) hubiera deseado
votar por los dos proyectos de resolucién, pero los
problemas de procedimiento planteados han impulsado
a su delegacién a abstenerse en el caso del proyecto de
resolucién de Polonia. En cuanto al proyecto conjunto
de resolucién, la presencia entre sus autores del repre-
sentante de un Estado en el cual las tres cuartas partes
de las tierras pertenecen a arabes desalojados cuyo
dereche de propiedad ha sido reconocido por una deci-
sién de la Asamblea General, le ha obligado igualmente
a abstenerse.

48. El Sr. NARIELWALA (India) explica que ha
votado en contra del inciso ¢j por los mismos motivos
que el representante de Chile. La delegacién de la India
se ha abstenido de intervenir en la votacién del resto
del proyecto de resolucién, aun cuando aprueba sus
objetivos, para evitar la duplicidad con el proyecto de
resolucién ya aprobado por la Comisi6n.

Se levanta la sesién a las 12.50 horas.

Printed in France

A—93177—February 1952—1.050





